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MARTÍNEZ LAFUENTE, Antonio: Fundacionesy Mecenazgo.Análisisjurídico-tributo-
río de la Ley30/1994,de 24 de noviembre.PrólogoDoctorDon JuanMartin Que-
ralt. Catedráticode DerechoFinanciero)y Tributario de la Universidadde Valen-
cia. Aranzadi, 1995,244 páginas.

Hemosasistidoen los últimos mesesa la aparición de diversabibliografíasobre
Fundaciones,fenómeno> motivado, como es sabido>. po>r la promulgaciónde la Ley
30/1994,de24 de noviembre,de Fundacionesy de IncentivosFiscalesa la Participa-
ción Privadaen Actividadesde InterésGeneral.

La obraqueahoranosocupaconstituyeunoscomentario>s,o> másexactamente,y
como expresasu título, un análisisjurídico-tributario)de la Ley antescitada.

El profesorMARTÍNEZ LAFUENTtI an~dizalos artículosde la Ley, desgranandolos
co>nceptosjurídicos,acompañándolosde remisionesa o>tro>s textoslegalesdel Ordena-
miento,así como>de la jurisprudenciamás importante.

Merecedestacarsela inmediatezdel libro respecto>a la fecha de publicaciónde la
Ley, lo quehacede él un instrumentonecesarioparael estudiode la misma.

Divido la recensióndel modohabitual: el autor, estioteturade la obray juicio) critico.

1. El autor

No es fácil resumirla trayectoriaprofesionalde un autor tanconocidoen el ámbi-
to académicoy pro>fesionaldel Derecho>como es Antonio> MARTÍNEZ LÁvtwNiE. No
obstante,intentarétrazarun esbozode la misma Como>Abogadodel Estado>.desarro-
lló conbrillantezel trabajodeDirectordel Servicio de Estudiosde la DirecciónGene-
ral de lo Contenciosodel Estado,del Ministerio de Hacienda Es ProfesorTitular de
DerechoFinancieroy Tributario, en excedenciavo>luntaria y Director de la Revista
Noticias de la CEE. de la Editorial CISS.

Es destacaday sobradamenteconocidasu facetade prolífico> autory publicistade
numerosostrabajosde grancalidady claridad,tanto individualescomo de co>o>rdina-
dor de obraseolecrivas.entrelas que sobresalenlos estudiossobrela tributaciónbur-
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sátil, bancariay de las compañíasde seguros,asícomoel co>nveniofiscal conUSA, o

la monografíasobrela cesióndetributosdel Estadoa las ComunidadesAutónomas.

II. Estructuradela obra

El libro se divide en cinco capítulos:

1 Introducción.Los fines protegidosy el ánimo de lucro.
2. Constitucióny extinción de entidadessin fines lucrativos.
3. La actividadde las entidadesno lucrativas.
4. Las entidadesno lucrativasy las HaciendasLocales.
5. Aportacionesfiscalmentededuciblesy régimen tributario de la colaboración

empresarial

En el primercapítulo,seestableceel puntodepartidade todoel análisisposterior
de la Ley, consistiendoen que los interesesgeneralesno se realizansólopor el Esta-
do, sino por la Sociedad,es decir, mediantela creaciónpor los particularesde entes
con personalidadjurídicadirigidos al cumplimientode tales fines.

Tal afirmación estárecogidaen el artículo 34 del texto constitucional,al recono-
cerel derechodeFundaciónpara fines de interésgeneralconarreglo a la Ley; en los
apartados1 y II dela Exposiciónde Motivos de la Ley; y de maneralatenteen todosu
articulado,procurandodarrespuestaa unanecesidadsocial.

En el segundocapítulo, secentrael autoren la constitucióny extincióndelas enti-
dadessin fines lucrativos;destacando,sobretodo, el análisisdel régimentributariode
estosactosjurídicos relativosa la vida de las Fundaciones;el análisisque hacesobre
la incidenciaque la dotaciónpatrimonial del fundador tienesobresu propiatributa-
cío>n; y el examendel tratamientoque se da a los incrementosde valor de los bienes
obtenidospor las Fundacionesque puedanponersede manifiestoal transmitirlospor
herenciao donacióna laFundación.

En el capitulo tercero,el másampliodel libro, MARTÍNEZ LAFUENTE, entrade lle-
no en el estudiode la actividadfinancierade las Fundacionesy Asociacionesde inte-
res público, núcleocentralde la Ley 30/1994.En estepunto,sedetieneen el Impues-
to de Sociedades,mostrandoclaramentelos aspectosconcretosdel mismo referentes
a la exencióndel Impuesto>,que ha sido> afectadospor la nuevaLey, siempreen rela-
ción con las Fundaciones.

Estecapituloes,sin dudaalguna,el centrodel trabajo,y enél seprofundizade mane-
ra ampliaen el estudiodelos beneficiosfiscalesdeque gozanlas Fundaciones,desarro-
llándoselos requisitosquedebencumplir éstasparaalcanzarlos,suámbito, pérdida,etc.

De igual manera,desmenuzalos artículosde la Ley referidosa la determinación
de la baseimponibley determinaciónde la cuotadel Impuestode Sociedades.

Terminael capítulohaciendounabrevereferenciaal restodeentidadesno lucrati-
vasque no> gozandel régimenespecialestablecidoen la Ley 30/1994,es decir, «Fun-
dacionesde segundaclase»que se rigenpor lo dispuestoen el artículo5 delaLey del
ImpuestosobreSociedades,en sunuevaredacciónpor la DA. 9.” de la Ley 30/1994,
y Fundacionesextranjeras.

Esta división entre«Fundacionesde primeray de segunda»se desprendede la
regulaciónde los artículos40 y siguientesde la Ley, al establecerun régimenfiscal
quevan adisfrutarautomáticamentelas Fundacionesque reunandeterminado>srequi-
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sítosestablecidosen el artículo42. AquellasotrasFundacionesqueno reúnantales
requisitosson las que se rigenpor régimenfiscal, muchomenosbeneficioso,estable-
cido en el artículo 5 LIS.

Dicho seacon todaslas cautelasnecesarias,pues la nuevaredacciónde esteartí-
culo, dadapor la DA 9.” de la Ley 30/1994, no coincidecon la previstaen el Pro-
yectode Reformade la Ley del Impuesto)sobreSociedadespara su artículo 9 que
regulalas exencionesdel Impuesto.

El siguientecapítulo,cuartodel libro, el profesorMARTÍNEZ LAFUENTE, lo dedica
a las exencionestributarias referidasa impuestoslocales,en concreto el Impuesto
so>bre los Bienes Inmuebles,el ImpuestosobreActividadesEconómicas,y unarelt-
renciaal «olvidadopor la Ley» ImpuesloMunicipal sobreel Incrementode Valor de
los Terreno>sdeNaturalezaUrbana.

Finalizala obracon un capítulodedicadoa las aportacionesÍisadmentededuciblesy
al régimentributario de la colaboraciónempresarial,actividadesque complementanel
régimenfiscal de las entidadesno lucrativasy que constituyenel Mecenazgoempresarial.

En él se desarrollanentreotros aspecto)slas aportacio>nesprotegibles,los progra-
masprioritariosde mecenazgo,las actividadesde interésgeneral,etc

Por último, MARrÍNEZ LAFUENTE aportaun Anexo legislativo querecogeel texto
de la Ley 30/1994,y un amplio y selectoApéndicebibliográfico.

III. JUICIO CRÍTICO

La principal característicadel libro es la sencillezy claridad expositiva,que pet-
mite al lector ir adentrándosecon seguridaden la regulaciónjurídico-tributariade las
Fundacionesy lo que ha dadoen llamarseMecenazgo.

No se tratade un estudiosistemáticode la Ley, porqueno es esesu objetivo, sino
de un análisisdel régimentributario)de lasFundaciones,lo que implica el estudio>de los
problemasqueplanteala Ley y susposiblessoluciones,ejemplos,referenciasa otras
leyesdel Ordenamiento,y numerosasy elaboradasnotasa pie de página, que facilitan
la lecturadel texto sin dejardeprestarla debidaatencióna cuestionesincidentales.

Partiendode estaidea, establecelos tres pilares fundamentalesde la obraque,
comoexpo>neel profesorMARTÍN Qurazámren el prólogo>, son:

— La tipologíade los entesa que se refiere la Ley
— las técnicasdeexoneraciónanlicables.y
— unavisión completade todoslos tributosque se ven afectadospor la entradaen

vigor dela Ley.

En resumen,nosencontramosanteunaobrasólida,claray de obligadarelerencia
paracuantaspersonasestén interesadasen las Fundacionesy actividadesde Mece-
nazgo,ya seapor su dedicaciónprofesional,o> por serestudiososde la materia,y en
particularde esteDerechotributario sectorial.

GerardoFERNÁNDEZ FuENTEs
Colaboradordel lJepar-tamnentodeI)erechaFinanciero
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